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ESCRITURA DE REFORMA DEL OBJETO 
SOCIAL. DE LA ¡COMPAÑÍA DE 

a, RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGURIDAD 
o 0 TÉCNICA AÉREA Y MARÍTIMA MARATEC C. 
  A LTDA. 
  

CUANTÍA: INDETERMINAL 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo n 

Guayas, República del Ecuador, el día jueves dieciocho de 

mil diez, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tam 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece el s 

Navas, por los derechos que representa de la compañía 

Limitada Seguridad Técnica Aérea y Marítima Maratec C. 

personería e intervención con el Nombramiento que se ins 

que forme parte de ella como documento habilitante.- El a 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civ 

domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil 

necesaria para celebrar toda clase de actos y contt 

presentarme su documento de identificación personal de c 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de REF 

SOCIAL, a la que procede como queda indicado, con amp 

para su otorgamiento me presentó la minuta que es del te» 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

incorporar una por la cual conste la reforma del objeto soc 

consecuente reforma de su estatuto social, que se oto 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

  
    bre, provincia del        

   
Responsabilidad 

la., en su calidad 

dasado, ejecutivo, 

y cbn capacidad civil 

tatps, a quien por 

pnpcer doy fe.- Bien 

ORMA DE OBJETO 

lialy entera libertad, 

to p tenor siguiente: 

a pu cargo, sirvase 

al de la compañía y 

ga 

Chbmparecen a la 

al tenor de las     
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celebración de esta escritura el señor Lenin Paredes Navas, por los derechos 

que representa de la compañía de Responsabilidad Limitada Seguridad 

Técnica Aérea y Marítima Maratec C. Ltda., como lo acredita con la copia del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1.- La compañía de Responsabilidad 

Limitada Seguridad Técnica Aérea y Marítima Maratec C. Ltda., se constituyó 

con un capital de cuatrocientos cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América mediante escritura publica autorizada por el Doctor Piero G. Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, del dos de Junio del año 

dos mil, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número cero cero tres -G-!-J-cero cero cero tres dos ocho cero dictada por el 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil el cuatro de Julio del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el dieciocho de julio del dos mil. 2.- En sesión de Junta 

General Extraordinaria de socios de la compañía de Responsabilidad Limitada 

Seguridad Técnica Aérea y Marítima Maratec C. Ltda., celebrada en marzo 

treinta del dos mil nueve, se resolvió aumentar el capital suscrito de la 

compañía de cuatrocientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América a 

Doce Mil Dólares de los Estados Unidos de América, mediante emisión de 

Once mil quinientos noventa y seis participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de tal 

manera que el nuevo capital suscrito de la compañía es de Doce mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, la cual fue aprobada por la Intendente 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante resolución No. Cero nueve— G-l-J-cero cero cero dos seis uno seis 

de fecha doce de mayo del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil



| 
| 
| 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA NIVERSAL |DE SOCIO 

TECNICA AEREA Y MARITIMA, MARATEC C. LTDA CELEBRADA EL DÍA - 
MIERCOLES TRECE _DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE .- o 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de Mayo del dds mil nueve, 
a las once horas, en el local ubicado en la calle Av. Quito 506 y Avenida nueve» - 
de octubre, piso 8, oficina No. 805, se reúne la Junta General Ektraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía de responsabilidad Limitadh Seguridad 
Técnica Aérea y Marítima Maractec C. Ltda con la asistencia de busisocios, esto 
es, los señores Iván Rodríguez Chiriboga, propietario de cuatrdcientos tres 
participaciones, iguales acumulativas e indivisibles , de un dólar def los Estados 
Unidos de América cada una; José Sánchez Castillo, propletafi 
participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar de los Estk 

  

      

     

    

     

     
   
    
      

   

  

constancia de que las participaciones son les acumulativas at 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cádal 

derecho a un voto y que el capital suscrito de la compañía, que sé 
pagado en el cien por ciento de su valor nominal, asciende a la sulna de doce 
mil Dólares de los Estados Unidos de América. Los socios han] convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General Extradrdi 
Socios con el objeto de conocer y resolver el único punto del ¡día 
Reforma del objeto social de la compañía y consecuente ré forma de 
su estatuto social; Preside la sesión la señora Isabel Cedeño Rival 
calidad de Presidenta y actúa como Secretario de la misma, el señ 
Paredes Navas, Gerente General de la compañía. La Presidente dispone que 
por Secretaría, se constate el quórum reglamentario y se de cumplinhi 
demás formalidades legales. La Secretaría informa que se encuentra presentes 

todos los socios de la compañía con lo que se encuentra presen ! totalidad 

una y con 
encuentra 

  

p pone en 
consideración de los socios el único punto del día esto es la Refiorma del 

    
través de puestos de seguridad móviles o guardias, con 
brindar protección a near bienes y valore: 

      

.DE_LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BEGURIDAD='.



Seguridad Técnica Aérea Marítima, Maratec Cia Ltda. a suscribir la respectiva 
escritura pública de reforma de objeto social y reforma de estatutos y realizar 
todas las gestiones para concluir el trámite correspondiente. Por no haber otro 
asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión a las 12h30, con los mismos asistentes, se dio lectura en 
alta voz al contenido de la misma, siendo aprobado por unanimidad, para 
constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes. De todo lo cual 
damos fe.- f) Isabel Cedeño Rivadeneira, Presidenta; f) Lenín Paredes Navas 
Secretario de la Junta — Gerente General.-f) Iván Rodríguez Chiriboga.- f) José 
Sánchez Castillo.- f) Jeffrey Mardo Robalino Robalino. 

CERTIFICO: 
Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el libro de 
actas de la compañía, al que me remito en caso necesario. 

 



    
Gtifyaquil, Q1 de febrero del 2007 . 

dior. E , 

    

  

in Iván Parédes Navas   

Ate 

    

   
    

  

    

      
   
    

    

   

iudad.- - : 1, 

e bai consideración: . 

gdl , judicial y extrajudicial de la compañía, de iñanéra individa 

eL pooo. 

qretario ad-hoc de la Junta 

MARITIMA; MARATEC C. LTDA. o o 

Glktaquil, 01 de febrero del 2007 

  

  

  Cúnipleme informatde. que; lá Junta General Hxtraordinadi 
ipañía SEGURIDAD TECNICA ARRÉA Y MARITIMA, MA]     

Iqbrada el día de hoy, resolvió elégitlo. a isted: tomo Gerente 
npañía por el periodo de CINCO AÑOS. Usted Reeriplazará ez 

etirey Mardo Robalino Robalino, cuyo nombramiento fué 1 

el ejéscicio de sus atribuciones, le omespinderá ejercer 

ftompañía sé coristituyó mediante escritura pública otorgada 
O, ante el Notatió Trigésimo del - cantón Guayaquil, 
benzini, € inscrita en el Registro Mertantil del cántón Guaydg 

+ 

atámente, 

ñ 5 TE 

dpto el cargo de Géreñte General de: lá , compañía SEGURIDAD 

  

  

na 

1 e 

al 

el 
Dr 

TÍ 

  

Hé Sociós de la 

RATFEC €. LTDA, 
General de la 

, 

la [representación , 

Da de junio del 
Piefo Aycart 

til el 18 de julio 

, 

  
  

catgo al señor, 
insbrito el 12 de 
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| NUMERO DE REPER Horlor 8.500 
¿ FECHA DE REPERTORIO: 09/1eb/2007 
E HORA DERE TORIO: 10156 os 

    

« 

.% 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito .el Nombramiento de' Gerente Generál, de la Compañía. 

SEGURIDAD TECNICA AÉREA Y MARITIMA, MARATEC.C, 
LTDA., a favor de LENIN IVAN. PAREDES NAVAS, a foja 15.261, 

Registro Mercantil «múmero 2.803.- - Se tómo nota de este 

Nombramiento a foja 121.836, del Regis Mercantil del 2.004, al 
- trargen de la insctipción respectiva, PI 

  

    

    

  

  

oa | ) REGISTRO. 
LEGAL: Silvia Coello, Monica Altivar . Do 4 
AMANUENSE, Carlos Lucin mis e. , L 
AÑOTACION-RAZON: Lanmer Cobeña 77" o Co 

sK * a E AB. ZOILA CEDEÑO CEELAN 
. Po o 1 REGISTRO MERCANTIL : 

REVISADO POR: - Colo... DELCANTON GUAYAQUIL 
: - " DELEGADA 

e E 
E 

$ + 

Cs



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  SOCIEDADES 
0992129549001 
SEGURIDAD TECNICA AEREA Y MARITIMA MARATEC CG 433 3. 
LTDA. ON 

RIBUYENTE; OTROS 

NUÑEZ MOSQUERA OSCAR EDGAR     
  

FEC. INICIO abtivIDADES: 18/07/2000 FEC. CONSTITUCION: 18/07/2000 > 

FEC. INSCRÍPEION: 18/07/2000) FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/07/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ASESORAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, IDENTIFICACION 

  

  

  
DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GIÍAYAS — Cantán: GUAYAQUIL. Parraqula: TARQUI  Cludadela: lETEL Número SOLAR 1-12 Manzana: 
3D  Edificip:[BAUHAUS — Oficina: 7 Referencia ubicación: FRENTE A DICENTRO —Teleforo me 046014060 

2
 

    
Telefono Trabajo: 046014061 Celular 083213813 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

: * ANEXDIDE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXDIRELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*DECL po MENSUAL. DE IVA 

  
      

     
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

aureoIcbN VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Úsuarlo: | ACVABQUEZ Lugar de emisión: GUAYA | 

Página 4 de 2 NA o 

  

         



    ab Berto! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 
SOCIEDADES o 

NUMERO RUC: 0992129549001 | o o, 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD TECNICA AEREA Y MARITIMA, MARATEC C. 

LTDA. | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/07/2000 

NOMBRE COMERCIAL: MARATEC FEC. CIERRE; 

a. iCcHo: 
ACTIVIDADEB ECONÓMICAS: FEG. REIN 

ARES RAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, IDENTIFICACIÓN DACTILOSCOPICA, CALIGRAFICA Y DE 
"IRMAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: IETEL  Núntero: SOLAR 1-12 — Raferencia: 
FRENTE A DICENTRO Manzana: 30 Edificio: RAUHAUS Oficina: 7 Telefono Trabaja: 046014060 Telefono Trabajo: 
046014061 — Celular: 093213813 
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           ANO De Yi 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 8 RVICIÓ Eo 

Usuario: ACVASQUEZ ——— Lugarda emisión: QUIL/ROBA BO SFócha y hora: 

Página 2 de 2 a 

    
 



    

   
DR, JAVIER GONZAGÁ 
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ESCRITURA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD TÉCNICA AÉREA Y MARÍTIMA MARATEC C. LTDA.- 

del cantón Guayaquil el cinco de junio del dos mil nueve... 

Junta Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

Limitada Seguridad Técnica Aérea y Marítima Maratec C. 

mayo del dos mil nueve, se resolvió reformar el objeto social 

mismo que dirá: ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL] 

dedicará a la realización de actividades complementarias 

seguridad, Se entenderá por vigilancia seguridad fija   

  

ONSABILIDAD LIMITADA 

  

3.- En sesión de   
de Responsabilidad 

da., del trece de 

e la compañía, el 

la compañía se 

de vigilancia, y 

ld que se presta a 

través de un puesto de seguridad fijo o por cualquier otro ho dio similar, con el 

objeto de brindar protección permanente a las personas 

bienes muebles e inmuebles y valores en un lugar o área 

atlirales y jurídicas, 

determinada; y, por 

vigilancia, seguridad móvil, la que se presta a través de plegtos de seguridad 

móviles o guardias, con el objeto de brindar protección a 

valores en sus desplazamientos.- TERCERA: DECLARAC 

antecedentes expuestos, una vez que se ha resuelto refoímd 

Paredes Navas, en su calidad de Gerente General y por 

legal de la compañía de Responsabilidad Limitada Segurid 

Marítima Maratec C. Ltda., en cumplimiento de lo resuelto por] 

Extraordinaria y Universal de socios en sesión celebrada 

Guayaquil, el trece de mayo del dos mil nueve. Mediante | 

público declara bajo juramento, queda aprobado reformad 

  
personas, bienes y 

¡O NES.- Con los 

r el objeto social 

    
    

   
    

     
el 

Del objeto social de 

ings constantes, en   la compañía y consecuencia su estatuto social, en los térm 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celek 
| 

mayo del dos mil nueve, la misma que se agrega a esta 7 

    
lrada el trece de 

sclitura como parte 

integrante de la misma. La compañía de Responsabilidad Lirhitada Seguridad 

Técnica Aérea y Marítima Maratec C. Ltda., no es contratis 

ninguna de sus instituciones.- Los socios son de nacion 

Cumpla usted, señor Notario, con las demás formalidad 

taldel estado ni de 

alidad ecuatoriana.- 
| 
is Pe estilo para el 

  

  

 



perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Abogada Betty Muga 

Passailaigue, Registro número diez mil ciento veinticinco - C.A.A.- Hasta 

aquí la minuta.- El compareciente presenta sus respectivos documentos de 

identificación.- En consecuencia el otorgante ratifica y aprueba el contenido de 

las declaraciones y estipulaciones constantes en la minuta transcrita, la misma 

que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales y 

pueda transcribirse en todos los testimonios que de esta escritura se dieren.- 
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Leída que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 

9 — Notario al compareciente, este la aprueba en todas y cada una de sus partes, 

10 se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

11 

12 

14  p.- COMPAÑÍA SEGURIDAD TÉCNICA AÉREA Y MARÍTIMA MARATEC C 

15 LTDA. 

16  RUC.: 0992129549001 

   ENÍN IVÁN PAREDES NAVAS 

21 Gerente General 

22  C.C.:091672834-8 / C.V.: 166-0014 

25 a 
ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE SE OTORGÓ R TESTIMONIO, QUE 

SELLO Y FIRMO, EL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

Ñ === É= ===> 
Dr. JAVIER ESOPTAGA 13M A ¿mA 
A da ano ni te" Da, teiá os cr 

dol Lantern UUavo oqui 

  

  

      
  

 



   
   

  

NOTARIO - INT    
    

DR JAVIER GONZAP 'AMÍ 

e, 4 
ui EN A 

  

    

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL AR 

DE LA RESOLUCIÓN N* SC-IJ-DJC-G-100003471, DICTADA 

TÍ 

EL 

CULO TERCERO 

31 DE MAYO DE   
2010, POR EL ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, SE TOMÓ NOTA DE LA 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAD 

TÉCNICA AÉREA Y MARÍTIMA MARATEC C. LTDA., 

JUEVES 18 DE FEBRERO DE 2010, ANTE EL INFRASCRITO 

ROBACIÓN AL 

BJETO SOCIAL 

SEGURIDAD 

OTORGADA EL 

DOCTOR JAVIER 

ENRIQUE GONZAGA TAMA, NOTARIO INTERINO DÉCIMO) CUARTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DE 2010 

  

  

  

  

  
   



    

| 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la E tritura Pública de 

    

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMRANÍA LIMITADA 

DENOMINADA SEGURIDAD TECNICA AEREA [Y MARITIMA, 

MARATEC C LTDA. , celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con 

fecha DOS DE JUNIO DEL DOS MIL, tomo nota de lb dispuesto en el 

ARTÍCULO QUINTO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10J0003471 dictada el 

31 DE MAYO DEL 2010 por el AB. HUMBERTO M()|YA GONZALEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quédando anotado al 

margen REFORMA DEL OBJETO SOCIAL de la cofnppiñía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, 23 DE JUNIO de 2010.   

  

rl
 

Dr. Piero Gaston Aycart Vincerzani 

NOTARIO TRGÉSICIO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



    

FECHA DE REPERTORID: 24/jun/2010   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos nfil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-IBJC-G-10- 
0003471, dictada el 31 de mayo del 2010, por el Intehdente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Go | 

    
izález, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolufión antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía SEGURIDAD TECNICA AEREA Y TIMA, 
MARATEC C. LTDA., de fojas 313 a 328, Registro ilancia y 
¡Seguridad Privada número 20. 2.- Se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margg la, inscripción respectivh. 3.- 
conformidad con lo dispuest | 

  

  
  

  
  

NUMERO DE REPERTPRIO: 30.677 

HORA DE REPERTORIO: 14:26 
—_— 

  

     


